
                                                    

CRITERIOS DE ELECCIÓN

• Aquella entidad que haya  destacado por utilizar mejor y con más presencia el euskera en

su entidad:
nombre oficial, cartelería, rotulación corporativa, señales, logotipos, rótulos, etiquetado,
escritos, notas y avisos en los tablones de anuncios, catálogos, etc.
.

• Aquella entidad que haya destacado por garantizar la presencia y uso habitual del euskera

en la diferente documentación que utiliza:
los estatutos, los convenios de la empresa, contratos, nóminas, los impresos 10T, los

formularios de bajas , el Plan de Gestión, la memoria de calidad,, el Plan de riesgos

laborales, procedimientos, informes, reglamento interno, hojas de balances, presupuestos,

hojas de dietas, avisos internos, circulares, notificaciones, convocatorias, actas, reuniones de

trabajo, etc.

• Aquella entidad que haya destacado por haber realizado alguna acción en la normalización

del euskera en su entorno:
Se valorará sobre todo el esfuerzo desarrollado al realizar la acción y su posterior

repercusión.

• Aquella entidad que haya destacado por garantizar la presencia del euskera en las

comunicaciones externas:
comunicaciones escritas, comunicaciones orales, y de atención al público, publicidad y

promoción comercial.

• Persona: Aquella persona que haya destacado por haber realizado alguna acción digna de

mención, por haber realizado un cambio en el servicio lingüístico que se

presta.



                                                    

CANDIDATURAS:

Nombre del
candidato/a

(establecimiento,
empresa, persona)

Categoría

 Entidad que más ha destacado por utilizar adecuadamente el euskera en su paisaje lingüístico.

 Entidad que más ha destacado por utilizar adecuadamente el euskera en sus relaciones internas.

 Entidad que más ha destacado por realizar alguna acción de normalización en su entorno.

 Entidad que más ha destacado por utilizar adecuadamente el euskera en sus relaciones externas.

 Persona que ha realizado una especial aportación al euskera. Pasar de aprender a utilizar el euskera

Descripción
méritos

Fotos,
documentos,

otros.

Razones para el
premio

Datos personales ( de la persona o entidad que presenta la candidatura)

Nombre y
apellidos

DNI

Para contactar

( opcional) Teléfono Email:


